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3413 RESOLUCJON de 24 de enero de "J986, de la Dipu
tación Foral de Alava, sobre provisión por movlbdad.
mediante concurso de méritos,. ~e lr~~ plazas. ~e
Técnicos superiores de ,1 Admm~straclOn Especial
(Licenciados' en Cienci~ Eco~mlcas).

En el suplemento al'«Boletí~Oficial del Terrjtoño Histórico de
Alav8». número 6. correspondiente al dia 1? ~; enero de 1~.8.6. se
publican bases y programas para la provlslOo, .p0~ movlhd~.
mediante concurso de méritos, de tres plazas de ":ecn~(:os Su~n~
res de Administración Especial (Licenciados en CienCias Econornl-

cas).· . . 1N . d dDichas bases y progra.ma pu~den ~hcltarse en e egocla o e
Personal de la excelentísima DlputaclOD Foral de Alava. .

Las instancias podrnn presentarse eI1 la forma que detemuna el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo 'de presentación de las mismas es de ~n mes, a con~r
del siguiente a la publicación del presente anunCIO en el «Boletm
Oficial del Estado». .

Vitoria-Gasteiz 24 de enero de 1986;:"'EI Vicesecretario, Jesús
María Ciganda lriarte.-V.o B.o: El Diputado general, Juan Maria
Ollora Ochoa de Aspuru.-1.991-E (7851).

3414 RESOLUCION de 24 de enero de 1986, de la Dipu
tación Foral de Alava. sobre provisión de una ,raza de
Técnico Superior de Administración Especia (Veteri-
nario).

En el suplemento al' «Boletín Oficial del Territorio Histórico de
Alava» número 6, correspondiente al dí~ .1.7 de en~t"Q de 19&6. se
publican bases y programa para la prOVIStOn, n:tedlante c01?'c~rso
Op'osición libre, de una plaza <k...Técnico Supenor de Admlms~ra.. _
clón Especial, (Veterinario). . . . .

Dichas bases y programa pueden sohcltarse en el Negociado de
Personal de la excelentísima Diputación Foral de Alava. .

Las instancias podrán presen~ en la fo~~ que. deterffilOa el
artículo 66 de la Ley de ProcedimIe.nto Admmlstt:attvo., "

El plazo de presentación de ~as mismas es <;le v~,mte dlas habtles
y empuarán a contar a parttr dI! la pubhcaClon del presente
anuncio en el. «Boletín Oficial del Estado». ~

Vitoria-Gasteiz, 24 de enero de 1986,-EI Vicesecretario, Jesús
Maria Ciganda lriarte.-V.o B.O: El DiputaQo general, Juan-Maria
Ollora Ochoa de Aspuru.-1.984-E (7844).

UNIVERSIDADES
3415 RESOLUClONde 10 de enero de 1986, de la Univer

sidad de Málaga. por la que, se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de este
Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad. aprobados par Decreto 173/1985. de 31 de julio
(<<Boletín Oficial de la Junta' de Andalucia», de 27 de a$05to), con
el fin de atender las necesidades de Personal de Admlmstración Y'
Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.° e) de la misma norma, así 'como en los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el in~eso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Málaga,
con sujeCIón ,a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 46 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad de Málaga, de acuerdo con la
siguiente distribución:
'a) 14 plazas de promoción interna prevista en el artículo 133

de-los Estatutos. .
b) 32 plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservádas a la promoción
interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, par el que se aprueban el
Reglamento General de ingreso del personalal·Servicio d.e la
Administración del Estado; Estatutos de la propia Universidad y
las normas de esta Resolución.' .

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados, según el orden de puntua~

ción obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción interna deberán elegir. y tendrán preferen
cia para ello respecto del resto de los áprobados.

1.5 El procedimiep.to de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases: . .

a) C-oncurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativ9 de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado .
antes del 23 de agosto (le 1984, con independencia de que no se
continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no ~rán
ser estimados si el aspirante se encuentra el día de 'terminaCIón del
plazo de prese,ntaeÍón de instancias bajo una relación de trabajo de
carácter p¡!rmanente de .esta Universidad. .

1,7 la fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican.' siendo eliminatonos los tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apreciar las aptitudes en relación

. con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
realizar este ejercicio será señalado por el Tribunal. y no po9.rá ser
superior a treil).ta minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en una copia a 'mjquina durante
diez minutos de un texto que faciiitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si'
se utilizan máquinas eléctricas, la v~locidad minima se elevará a
280 pulsaciones. '

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto
ras.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el·.Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo 1 de esta
convocatoria. . _

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Tendrá dos modalida
d..:

a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina, y el tiempo concedido para ello no podrá ~"
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistiril en traducir. sin diccionario, durante
treinta mi~utos, un idioma: francés. inglés o alemán, del texto que
será facilitado por el Tribunal..

Los. ejercicios tercero y cúarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo- al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concurso: la valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de-oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
5efUnda quincena del mes de abril. La fecha, hora Y'lugar del
mismo se publicará en el ((Boletín Oficial del Estadol'!, y en el
«Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, en la resolución del
excelentísimo y magnifico señor Rector, en que se aprueben y
publiquen las listas de admitidos y excluidos. '

1.9 EJ Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválic;los. de
forma que gocen de igual4ad de oportunidades con los demás
participantes.. - .

1.1O El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
'nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para eUo los impresos -aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero dé 1-985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22).
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2."RequisiIOS de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti~
V.B5. los aspirantes deberán reunir los siguientes requisit~s:

. a) Ser español. ._
_ b) -Tener cumP.lidos die17iC?Cho años el día en que termlDe~1
plazo depresentaClon de SOlICItudes, . . '
'c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, fonna

ción Profesional de Primer Grado o eqUIvalente, o en condiCIones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo.de presentación de
solicitudes. .", . . 'd 1

d) No padecer enferme~d o def~to fiSlCO que lmpl a e
desempeño de las correspondientes funCIones, _ . _. .

_ e) No haber sido separado,medlant~ e:xpe~ente dls.t1plinano!
del' servicio de cualquiera de las AdmIwstracI.ones ~bl.icas, DI
hallarse inhabilitado para el desempeAo de funCIOnes publIcas por
sentencia firme. ,

2.2· Los aspirantes que concurran a las p~~ de la Esca}a
Auxiliar de la Universidad reservadas a promocl~n mtema.habran
de pertenecer a la Escala de Subalternos de O.rgamsmos ~utonomos
o del Cuerpo General Suba1te!'D~. ~ner destlD.o .~n propl~d e~ .la
Universidad, y reunir los. ~UI~ltos de an~e4ad y tltulaClOn
exigidos en la Orden del MIDlS1enO de la PresidenCIa de 6 de marzo
de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 7). .

2.3 Los requisitos establecidos en las n0J1l1a:S. antenor~~ debe
__rán cump~irse el último día de plazo de presentaelon de solICitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán h'acerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública, y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado_

3J: En el recuadro 2.2 de la instancia, los aspitantes deberán
señalar el sistema por el Que desean participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones: .

a) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base.

b) Promoción interna. Los opositores que reúnan los requisi
tos de la base 2.2.

3.3 En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
eft%:tivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de -esta convocatoria.

. 3.4 Las solicitudes se dirigirán.al magnifico y excelentísimo.
señor Rector de la Universidad de M~, en el plazo de veinte
días' naturales, conw:los a partir del s~Ulente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o «Boletín
Oficial» de la Comunidad Autónoma, en su caso.

3.5 la presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 31.9974. abierta en la
entidad Banco Hispano Americano, Alameda Principal, J9,
Málaga, bajo el nombre de «Universidad de Málaga, Oposiciones
Auxiliares». '

En la solicitud deberil figurar el sello de la entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el 'plazo de presentación de instancias, y
comprobado el p~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Bolelin Oficial del Estado» y en el
«Boletin Oficial» de la Comunidad Autónoma, en el plazo de un
mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos y exclui~
dos, en, la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, y
número de documento nacional de identidad, así como la causa de

·no admisión en la relación de excluidos. En la citada resolución
deberá recogerse, asimismo, ellu¡ar, y fecha de celebración de los
ejercicios. , " "

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarseen cualquier
, momento, de oficio o a petición der interesado. En todo 'caso, la
. resolución.a que' se refiere la ;base anterior establecerá un plazo de

diez días para subsanación de errores.
4.3 'Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de

reposición eri el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
pul?li,cación de las listas en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal estará constituido por . los siguientes _miem
. bros:

TITULARES

Presidente: Don José María Martín Delgado. perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, Rector de la Universidad
de Málaga. .

Vocales:
Don Francisco Triguero RUiz, perte,neciente al Cuefl?O d.e

Catedráticos de Universidad, como representante de la UDlversl·
dad de Málaga.' . . .

Don Luis Hemández Larente,- pertenecIente al Cuerpo Supenor
Postal de Telecomunicaciones, 'Gerente de la Universidatl de
Málaga, como representante de la misma.

Don Luis Díez Picazo, perteneciente al Cuerpo de Letrados del
Ministerio.de Justicia. ~omo·«:presentante de la Universidad de
Málaga.

Don Ricardo del Cid García, perteneciente -al Cuerpo Superior
de Administradores Ci.viles del Estado, en representación de la
Dirección Generat de la Función Pública.

Don Andrés C~beza Romero, perteneciente al Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del·Estado, Gerente de la Unive,rsidad
de Córdoba, como representante de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación.

SUPLENTES

Presidente: Don Pedro Arroya) Espi$ares. perteneciente al
Cuerpo de Profesores Titulares de UniverSidad, SecretariQ general
de la Universidad de Málaga, como representante del Rector.

Vocales: -

Don Daniel Carrasco Diaz, perteneciente al Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad, en representación de~a Universidad
de Málaga.

Don Antonio Ortiz Villarejo, perteneciente al Cuerpo de Profe
sores Titulares de Escuelas Universitarias, en representación de la
Universidad de' Málaga. .

Don Manuel Pérez Pérez, perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en representación d~ la Universidad de
Málaga. '.

Don Angel Blázquez Beade, perteneciente al Cuerpo Superior de
'- Administradores Civiles del Estado, en representación de la Direc·
ción General de la Función Pública.

Don José Luis' Rodríguez Agullo, perteneciente a la Escala a
extinguir de Economistas de la AISS, Gerente de la Universidad áe
Extremadura, en representación de la Secretaría de Estado de
Universida4es e Inves:tigaciÓn.

En caso de empate, el Presidente'¡endrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, al -menoS>, de tres de sus miembros. , ,

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo at Rector de la .Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de atceso
a Cuerpos o Escalas del Grupo D en Jos cinco años anteriores a' la
publicación de esta convocatoria. .

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior. .

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Málaga.

S.S Los Tribunales que actúen en estas pruebas se~etivas

tendrán la categolÍa cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, .

6. Desarr:.ol/o· de /o~ ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten Sll personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la 'letra publicada en el ccBoletin Oficial
del Estado» y en el «Boletin-Oficiab) de la Comunidad Autónoma.
junto con las listas de admitidos y excluidos, y de conformidad con
10 establecido en la resolución del Rector. '

.6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en 10S casos debidamente justificados y libre·
mente apreciados por el Tribunal.
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,6.4 Si 'en el transcurso del procedimiento selectivo llegará a
conocimiento del Tribunal que alguno de -los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria. lo
comunIcará al Rector de la Universidad. el cual deberá dar cuenta
a los 6rganos competentes de la inexactitud o falsedades en q!J.C
hubieren podido incurrir los aspirantes a los efectos· procedentes:

7. Calificación de .los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La valoración de méritos a que se refiere
la base 1.6 se calificarnn otorgando a los aspirantes 0,20 puntos por
mes de servicios efectivos prestados (2,40 P4ntOS por año), hasta un
máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la misma, la calificación
de éstos alcancel en su caso, la puntuación mínima establecida en
las convocatorias para poder superar cada uno de los mismos.
Dicha aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios
de la fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero
puntos. . . .

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de \a fase de oposición se
calificarán de la fonna siguiente: '

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco
puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio: Se calificará \le cero a diez puntos, y
serán eliminados aquéllos que no obtengan menos de cinco.

7.2.4· Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos.
7.3 La calificación final de las pruebas vendrá-determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, deduciendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatorios en
la fase de oposición. En caso de empate el orden se_ establecerá

,atendiendo a la mayor de edad de .los aspirantes.

. 8. Lista de aprobados. presentación de documentos. solicitud de
destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8..1 La lista Que contenga la valoración de méritos de la fase
del concurso se hará- pUblica al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición; - .

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de examen, las
siguientes listas con las puntuacionescorre~pondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados tumo libre, y con puntuación'

en fase de concurso, en la ~ue se hará constar, en su caso, los puntos
de la fase de concurso utihzados para alcanzar el mínimo señalado
en la base 7.2. ~ ,

A estos efectos áebeni tenerse en cuenta que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio, y, en
consecuencia, sólo deberá publicarse la lista de las puntuaCIOnes
obtenidas por los mismos en los 'ejercicios segundo y tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrn superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido· contrario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

. La puntación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio, y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio, de méritos, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados», por orden de
puntuacÍón, en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la
suma total. Dichas reladones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad, con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera. ,1 _

8.4 En el plazo de veinte-días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base' ,anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo la petición de·
destino, a la vista de las vacantes ofertadas. acompañada de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia;.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer- ,

medad ni defecto fisico que imposibiliten para el.servicio.

c) Fotocopia, debidamente ~ompulsa~, del títu~o de qra.
duado Escolar Formación ProfeSional de Pnmer Grado o equiva
lente. Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados
<:uatro cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios
de Bachillerato. .

d) Declaración jurada o promesa de no .haber sido separado,
mediante expediente dlsclphnano, del serviCIO de nmguna Adml~

nistraci6n Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públiclSt según el modelo que figura corno anex~ II de
esta convocatoria.

Los aspirantes- que tengan lacon~iición.de min~sválidos.d~be.
n\n presentar certificac~ón de lo~ órganos cOJ'!lpetentes d~I.~·bOlste
rio de Trabajo y Segundad Social que acredite tal condlclon, y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamentejustificacla, de presen~
tar los documentos expresado~ en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exi¡idas en la convocato
ria mediante cualquier medio de ~ba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y
demás requisitos ya probados, para obténer su anterior nombra
miento,debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del que dependieren, panl a~itar su condición y aquellas
circunstanCias que obren en su hoja de servicio. _

En el caso de los opositol'C$ de promoción interna, dicha
certificación deberá contener mención. expresa de la antigüedad y
situación administrativa el día de terminación -del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

&.7 Quienes., dentro del plazo fijado, y salva los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, 0- del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de Jos requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurndo por falsedad en la
sohcitud iniciat . ~

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los alegados por los aspirantes' en su solicitud, se deduciran de
la puntuaóón otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria. .

8.8 Transcurrido el plazo de pr~sentación de documentos, el
Rector de Ja Universidad -publicará en el ,«Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo parata toma de posesión en los
correspondientes destinos. }

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la Torma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga, 10 de enero de 1986.-EI Rector, José Maria -Martin
Delgado.

Programa

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales. Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunid'ades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía: y
suspensión. El Tripunal Constitucional. El Defensor del PueblO.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funCionamiento. La elabora-ción de las Leyes. Los Tratados Interna-
cionales. '

Tema 5. El Poder Judicial. El· Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza
ción Judicial Española. ,

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. .

Tema ,. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economia y Hacienda en la: Constitución. Los
Presupuestos Generale5 del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española. Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos Autónomos.
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Tema 10." • La Adnunisuaeión peritorica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en' las Comuntdades Autónomas y los Gober
nadores CiWes: C'.anicter y atribuciones. OtroS órpnos peritericos
de la Administración del Estado.

Téma 11. La Orpnización Territorial del Estado. Las Comu
nidades Autónomas: Coastituci6n. competencias. y Estatutos de
autonomía. La AdmiDirtración local, la provincial Yel municipio.

Tema 12. Administración -autonómica. Estatuto de Autono-
mía de Andalucía. -

Tema 13. El Derecho administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justiCia administrativa:, Los recursos adminis
trativos. .

Tema 14. El penonal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida

-de la condición de funcionario. Situaciones·administrativas. Dere·
chas y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades. , .

Tema 15. El personallabnral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incom.l"'tibilidades. El contrato
laboral: Contenido. duración y suspenSIón. Negociación laboral.
Conflicto y Convenios Colectivas. .

Tema 16. El penonal de las Administraciones Públicas: Sus
deberesJ.~ancionescon~o a la Adminiatración. a la sociedad
y al 'ciu no. Los serviaos de información administrativa y de

..-asistencia al ciudadano. El Centro de Infonnación Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo de las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Régimen
General: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Cantin
aencias cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabili-
dades en orden a las prestaciones. '. •

Tema 18. La Universidad de Mólasa. Organización académica
y "régimen ecoDÓmico..&dminiltratIvo. . .

tema 19. La Universidad de MáJasa, órpnos de aobienío
colegiados y unipersonales. El Cons;i~g~1.

Tema 20. La Universidad de M clases y régimen jurídico
del profesorado. Oases y résimen jurídico del personal de adminis-
tración y'se~icios. El alu.milado universitario. .

ANEXO II

Don ....~ .•......•.• con domicilio en ...............• y documento nacio-
nal de identidad número , declara, tNYo juramento, o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de'la Escala , que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las A.dministraciones
Públicas, y que no !te halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En .•......• a de de 198 .

3416 RESOLUCION de JO de enero de 1986. de la Univer
sidad de Málaga. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Gestión de ~te Organismo;

En cumplimiento de lo' dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad aprobados por Decreto 173/1985. de 31 de julio
(<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucía». de 27 de agosto), con
el fin de atender las necesidades de personal de Admirustración y
Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Univer:sitaria, en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma, así como en los
Estatutos de eSta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala, de Técnicos de Gestión de la
Universidad de Málaga, con sujeción a las siguieI!tes

" Baaes de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocaD pruebas seleetivas para cubrir tres plazas para
la Eleala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.

1.2 La realización de las pruebas se ajustará a lo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de /I8Osto. en el Real Decreto 2223/1984. de
19 de diciembre, por el Que se aprueba el ~amento General para
Ingreso ,del Personal al Servicio de la Administración del Es~do;
Estatutos de la Universidad de Málaga y a las normas contenidas
en esta -Resolución. _

1.3 . La elección de las. plazas incluidas en 'la base 1.1, se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de punluación
obtenida.

1.4 El procedimier;ato de selección- de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposición libre.
b) Curso ..lectivo de formación.

1.5 La base de oposición estará integrada por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo elinl1natorios la totalida_d de los
mismos. excepto la prueba prevista en la base 1.5.4.

1,S.1 Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
seis horas, deberán desarrollar pór escrito dos temas de entre cuatro
propuestos por el Tribunal, relacionados con el contenido del
prosrama. temas números 1 al 128.

El ejercicio deberá ser leido por los opositores en sesión pública
ante el Tribunal. valOl"ándose la formación general. la c1arídad y
orden de ideas. asl como la facilidad de expresión escrita.

- 1.5.2 Segundo eJercicio: Consistirá en exponer oralmente
durante el plazo máXimo de treinta minutos, tres temas, extraídos
al azar~ el primero de estructura económica y social de ~spaña,
gestión financiera y Derecho Laboral; el segundo, de organtzación
política y administrativa del Estado, Comunidades Europeas; y el
tercero, de Derecho "'Administrativo y Ciencia de la Administra·
cióo. .

Los opositores dispondrán de un periodo de diez minutos para
la preparación de este ejercicio. sin Que p~~n ~onsultar .~ingíl.n
tipo de texto o apuntes. Durante la exposlcton. podrán utilizar el
guión que, en su caso, hayan ralizado. . -

Una vez desarrollado el primer tema o transcunidos diez
minutos de la eJtposición, el Tnbunal podrá decidir que el aspirante
abandone la prueba por estimar su actuación ·notonamente insufi
ciente.

Finalizada la intervención. el Tñbunal podrá dialogar con el
opositor, durante un periodo máximo de diez minutos. sobre
aspectos por ti expuestos o relacionados con los temas que ha
desarrollado.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los
conocimientos expuestos, la claridad de expresión y la facilidad de
expresión oral.

1.5.3 Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico, propues~ ~r el Tribunal" relacionado con el
último epigrafe en que se diVIde el prosrama. Temas 129 a 150.

1.5.4 C~o ejercici<Y. Voluntano y de méritos. Dicha prueba
será escrita y versará sobre un idioma. in¡lés o francés, o ambos.
a elección del aspirante. Consistirá en la traducción directa. sin
diccionario, durante un período de tiempo máximo de una hora, de
un texto determinado por los Tribunales. Al término de la
realización de esta prueba. cada opositor deberá proceder a la
lectura, en sesión pública. del ejercicio ante el Tribunal.

Cada opositor hará constar en el recuadro 7.3 de la instancia,
~r la qUt; ~licita su participación en estas p~ebas selectivas. el
Idioma o Idiomas por los que desee. ser exammado.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas .C9n. ~ifi~ción
del temario correspondiente a cada uno de los eJerciCIOS tndlcados
y grupos de materias es el que figura como anexo 1 a la presente
convocatoria. '

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente -calendario:

1.7.1 Fase de oposición: El pp.mer ejercicio se inicia~ en la
primera quincena de mayo, La fecha, hora y lugm: del mismo se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y. optatlvamente. en el
de la Comunidad Autónoma, por resolución del Rectorado en que
se aprueben y publiquell las listas de excluidos.

1.7.2 El curso selectivo de formación se desarrollará durante
el cuano trimestre del presente año.

1.8 El T.ribuna1 calificador adapllirá el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de
fonna que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes. - .

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medIdas oponunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando pana ello los impresos aprobados por la Orden d~1
Ministerio de la Presidencia. de 18 de febrero de 1985 (<<BoletlD
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realizaci6n de ·Ias pruebas selecti·
vas. los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Enseñanza Superior Uníversitaria o Técnica.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de laS' correspondientes funciones.


